
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 075 2017 01469 01 

Para  todos  los  efectos  procesales  téngase  como  cumplida  la  convocatoria  de  la
apertura de la liquidación y surtida la comunicación a los respectivos Juzgados.

Se requiere al liquidador José Manuel Beltrán Buendía para que integre al expediente el
trabajo de inventarios y avalúos en cabeza del deudor, con la finalidad de dar continuidad al
trámite procesal. Por secretaría, líbrese telegrama.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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